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SUMILLA:

Se declarafuridado el recursode apelador)interpuesto por el señor Rodolfo Annando Bachmann Keller contrala Resolución Directoral W 596-
2016-ANA-AAA-IX-UCAYALI, debido a que se ha vulneradoel principio del debidoprocedimiento.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Rodolfo Armando Bachmann Keller contra la
Resolución Directoral N"596-2016-ANA-AAA-IX-UCAYALI, emitida por la Autoridad Administrativa del
Agua Ucayali, mediante la cual se declaró improcedente la solicitud de Autorización para la Ejecución
de Obras de Aprovechamiento Hídrico, para la modificación de la toma de captación y la servidumbre
de uso de agua superficial con finesagrarios.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Rodolfo Armando Bachmann Keller solicita que se declare la nulidad de la Resolución
Directoral 596-2016-ANA-AAA-IX-UCAYALI.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

El impugnante sustenta su recurso de apelación con tos siguientes argumentos:

3.1 Carece de objeto para una actividad en curso, pronunciarse sobre la Acreditación de
Disponibilidad Hídrica, debido a que dicha actividad ya cuenta con una Licencia de Uso de Agua
otorgada mediante la Resolución Directoral N® 140-2016-ANA-AAA-IX-UCAYALI.

3.2 Respecto a la recomendación emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Ucayali de
encauzar el presente procedimiento como una nueva solicitud de otorgamiento de Licencia de
Uso de Agua, se precisa que la misma resulta incongnjente debido a que ya se cuenta con el
derecho de uso correspondiente: y, además debe resaltarse que el proyecto presentado está
orientado al mejoramiento de la infraestructura de riego ya existente,

3.3 Con lo solicitado no se pretende modificar ni alterar lascaracterísticas mínimas de la Licencia de
Uso de Agua obtenida mediante la Resolución Directoral N° 140-2016-ANA-AAA-IX-UCAYALI
{fuente natural de agua; zona de influencia: lugar donde se utilizará el agua; clase y tipo de uso
de agua: caudal proveniente de la fuente natural y el volumen desagregado en periodos
mensuales), pues la ubicación de la nueva captación propuesta se encuentra en la misma zona y
en la misma fuente natural ígu^rada Auvernia) dentro del área de influencia donde desarrolla su
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